
 

 

Centro Administrativo Municipal CAM 
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015 

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144  
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia 

 

 

202130587392 

Señor(a) 

MARIA BERTINA MORENO TAMAYO 

C.C. 9300013644 

Teléfono: No Registra 

Email: No Registra 

 

 

Asunto:  Notificación de la Resolución 202150189522 

 

 

Respetado(a) ciudadano(a),  

 

Estamos adjuntando la resolución catastral No. 202150189522 del 2021-12-30 

21:11:48.0  

 

 

Este correo electrónico contiene información confidencial de la Subsecretaría de 

Catastro de la Alcaldía de Medellín. Si Usted no es el destinatario, le informamos 

que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su 

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas 

en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen.  
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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150189522* 
DE 30/12/2021

CONSECUTIVO INTERNO N° 6429 DE 2021
RADICADO  N°189799 DEL 03 DE SEPTIEMBRE DE 2018
SOLICITUD 01202000613357 DEL 29 DE ENERO DE 2020

SOLICITUD 1201900587283 DEL 03 DE SEPTIEMBRE DE 2018

“Por medio de la cual se rectifica la inscripción catastral de un predio  de oficio y 
se da respuesta a una solicitud”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas 
por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 
de 2019, el artículo 2.2.2.1.4 del Decreto Reglamentario 148 de 2020, las Resoluciones 
388 y 509 de 2020 y la Resolución 1149 de 2021, expedidas por el Instituto Geográfico 
“Agustín Codazzi”  (IGAC), así como en los literales A. y B. del artículo 98 del Decreto 
Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 
883 de 2015, modificados por el artículo 2° del Acuerdo Municipal 033 de 2021 y demás 
normas concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

La Ley 14 de 1983 “Por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades territoriales y se 
dictan otras disposiciones” en su capítulo I contiene normas sobre catastro, entre ellas el 
artículo 3°, según el cual, “las autoridades catastrales tendrán a su cargo las labores de 
formación, actualización y conservación de los catastros y la determinación de los avalúos 
de cada uno de los predios de su jurisdicción” (subrayas fuera del texto). 

El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro como el 
inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de dominio 
público o privado, independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar actualizado y 
clasificado con el fin de lograr su identificación física, jurídica y económica con base en 
criterios técnicos y objetivos.
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A su turno, el Artículo 2.2.2.2.2. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el proceso 
de conservación catastral como el conjunto de acciones tendientes a mantener vigente la 
base catastral de forma permanente, mediante la incorporación de los cambios que sufra 
la información de un bien inmueble. La conservación catastral podrá realizarse a solicitud 
de parte o de oficio, para lo cual, los gestores catastrales deberán adoptar los 
mecanismos de interoperabilidad con las demás entidades productoras de información 
oficial.

Con el fin de atender el trámite, se ordenó la verificación de la información por parte de la 
Unidad de Cartografía, siguiendo los lineamientos establecidos por el Instituto Geográfico 
“Agustín Codazzi”, emitieron el siguiente informe:

GT 1212 de 28 de marzo de 2019 y GT 3138 de 23 de septiembre de 2020. 

“Para dar respuesta al trámite del asunto, el día 11 de octubre de 2018 se visitaron los 
predios ubicados en la CR 063A 045A 045, CR 063A 045A 043 00115, CR 063A 045A 
043 0104, CR 063A 045A 043 0102 y CR 063A 045A 041; con códigos de ubicación 
1103020-0025, 1103020-0026, 1103020-0030, 1103020-0031 y 1103020-0032 donde se 
verifico lo siguiente:

Analizada la información jurídica de  estos inmuebles y cotejada con lo verificado en la 
visita de campo, se pudo evidenciar que los predios identificados con códigos de 
ubicación 1103020-0025, 1103020-0026, 1103020-0030, 1103020-0031 y 1103020-
0032; que vienen inscritos en catastro municipal como posesiones, jurídicamente se 
encuentran dentro del polígono que encierra la descripción de cabida y linderos del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria Nº 394989, la cual no viene inscrita en la base 
de datos catastral. Por lo que se procedió a rectificar el levantamiento de acuerdo la 
información jurídica, cancelando los códigos de ubicación antes mencionados, generando 
el nuevo predio con código de ubicación 1103020-0049 e inscribiendo las construcciones 
existentes que venían en los predios cancelados, como mejoras en el predio nuevo.

Igualmente se debe revocar las Resoluciones RS 1431 de 2010 y RS 1189 de 2013, 
relacionadas al predio con código de ubicación 1103020-030, teniendo en cuenta que la 
información que se inscribió en las mencionadas resoluciones matrícula inmobiliaria N° 
1105747 y posterior reglamento de las matrículas inmobiliarias N°1115227 y 1115228 
corresponden a una falsa tradición que no se debió inscribir, debido que se trata de una 
“Inscripción de Declaración de Posesión Regular”, sujeto a la ley 1183 del 2008, la cual 
hasta el momento no han realizado el trámite para adquirir su dominio por prescripción 
adquisitiva ordinaria como lo indica dicha ley. Por lo que se debe cancelar estas 
matriculas e inscribir nuevamente la información del inmueble en el  ID predio 900102203, 
que tenía antes de la expedición de las mencionadas resoluciones.
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Continuando con el proceso de verificación de la información gráfica, física y jurídica del 
inmueble con matrícula inmobiliaria Nº 394989, se constató que la descripción de cabida 
y linderos contenida en la Escritura Pública N° 2256 del 19 de septiembre de 1938 de la 
Notaría 2ª de Medellín, es verificable en terreno sin variación alguna basados en las 
siguientes observaciones:

El predio ha conservado los linderos físicos a través de los años sin presentar litigios con 
sus colindantes.

Los colindantes que se mencionan en la Escritura Pública N° 2256 del 19 de septiembre 
de 1938 de la Notaría 2ª de Medellín, coinciden con los verificados en el antecedente 
registral de las matriculas inmobiliarias de los predios colindantes.

Los linderos mencionados en la Escritura Pública N° 2256 del 19 de septiembre de 1938 
de la Notaría 2ª de Medellín son: Lote marcado con el número 134 de la Manzana ocho 
(8) del plano respectivo, comprendido por los siguientes linderos: Por el Occidente, en 
diez (10) varas y cincuenta y dos (52) centésimas de vara, con solares de José Domingo 
Garcés y Elías Tirado; por el Sur, en treinta y nueve (39) varas y diez (10) centésimas de 
vara, con terreno de Ernesto Arango Tamayo; por el Oriente, en diez (10) varas, antes 
con terreno de heredero de Carlos Restrepo C., hoy con la Carrera “ La Macarena” y por 
el Norte, en cuarenta y dos (42) varas y cuarenta y cuatro (44) centésimas de vara, con 
solares de José Domingo Garcés, José María Soto V., y Luis Tobón A.

       Ilustración 1 Plano de Loteo Inicial, para verificación de linderos.
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Para el predio identificado con la matrícula inmobiliaria Nº 394989, se realiza el ajuste del 
polígono en GDB, teniendo como base las medidas verificadas en labor de 
reconocimiento predial, quedando de 260.93m² el área de lote; se inscriben las mejoras 
tal y como se indican en los cuadros posteriores. Por tanto se hace necesario que dicha 
información sea actualizada en la base de datos que administra la Subsecretaria de 
Catastro Adscrita a la Secretaria de Gestión Territorial de la siguiente manera:

Código de ubicación 1103020-0049 (Predio a certificar)

Matricula Dirección Área Lote 
(m²)

Área 
Construida 

(m²)
Uso-Tipo-Puntaje

394989 CR 63A X CL 45A LOTE 
0049 261 0.00 9-19

Propietario Porcentaje de Derecho
LIBIA RESTREPO VDA DE GARCES 50%

LIGIA GARCES TAMAYO 12.50%
ALBERTO GARCES TAMAYO 12.50%

PEDRO GARCES TAMAYO 12.50%
MARIA BERTINA MORENO TAMAYO 6.25%
DARIO ANTONIO GARCES MORENO 0.695%

JULIO CESAR GARCES MORENO 0.695%
BEATRIZ MATILDE GARCES MORENO 0.695%

MARIA ELENA GARCES MORENO 0.695%
JORGE IVAN GARCES MORENO 0.694%

LUIS FERNANDO GARCES MORENO 0.694%
ANGELA MARIA GARCES MORENO 0.694%
MARTHA LUCÍA GARCES MORENO 0.694%
CARLOS MARIO GARCES MORENO 0.694%

 información relacionada a las mejoras, queda de la siguiente manera:

Mejora
N° ID Dirección

Área 
Construida. 

(m²)
Uso-Tipo-Puntaje

1 900102206 CR  063 A  045 A 045 85 1-30-20
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Propietario % 
Derecho Cedula

MARIA LUCELIA OSORIO BOTERO 100 21.340.443

Mejora
N° ID Dirección

Área 
Construida. 

(m²)
Uso-Tipo-Puntaje

2 900102195 CR  063 A  045 A 043 0115 113 1-30-15

Propietario % 
Derecho Cedula

LILIA DE JESUS PEREZ CARVAJAL 100 32.434.426

Mejora
N° ID Dirección

Área 
Construida. 

(m²)
Uso-Tipo-Puntaje

3 900102203 CR  063 A  045 A 043 0104 260 1-30-34

Propietario % 
Derecho Cedula

LILIAM AMPARO PORRAS ORTIZ 100 32.479.800

Mejora
N° ID Dirección

Área 
Construida. 

(m²)
Uso-Tipo-Puntaje

4 900102204 CR  063 A  045 A 043 0102 129 1-30-13

Propietario % 
Derecho Cedula

LUZ DARY MARTINEZ CASTAÑO 100 43.088.783

Mejora
N° ID Dirección

Área 
Construida. 

(m²)
Uso-Tipo-Puntaje

81 2-60-335 900102201 CR  063 A  045 A 041
63 1-30-27

Propietario % 
Derecho Cedula

MARIA MARTA CARTAGENA VARELA 100 22.168.810

El área total construida de las edificaciones aumenta, por nuevo levantamiento 
planimétrico.
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Al realizar el ajuste indicado la diferencia de área es tomada de los predios colindantes 
que se trabajan con otros radicados y el espacio público.

Se anexa NR-5464/2018, donde se le asigna nomenclatura al nuevo predio con código 
de ubicación 1103020-0049.

Se remite el trámite a su despacho con el fin de que se emita la respectiva Resolución 
individual de la matrícula inmobilairia Nº 394989, debido a que se trata de la expedición 
de un acto administrativo y descripción técnica de linderos definida en el caso 
“Actualización de linderos”, de acuerdo a los artículo 5 y 7, de la Resolución Conjunta N° 
1732 de la Superintendencia de Notariado & Registro y N° 221 del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, del 21-02-2018.

Se debe unir la solicitud del asunto al radicado 189799, debido que se trata de un cambio 
de poseedor del ID predio 900102195, mejora 2, realizado mediante Escritura de sucesión 
N°3452 del 09/12/2019 de la Notaria 21 de Medellín.

De acuerdo a la visita de campo, los solicitantes se encuentran habitando la propiedad 
ejerciendo la posesión.

Se conserva el levantamiento de la construcción de la mejora 2.

Con relación a la inscripción catastral de las áreas de los predios, El Artículo 3 de la 
Resolución No. 006 de 2019, expedida por la Subsecretaría de Catastro y publicada en 
la Gaceta oficial No. 4641 del 13 de noviembre de 2019 preceptúa que: “En la 
presentación y almacenamiento de las áreas asociadas a los predios: Construida, y de 
terreno y sus posibles subclasificaciones, solo se tendrán en cuenta valores enteros 
aplicando el proceso de REDONDEO de las cifras decimales, de tal manera que se 
aproximarán por exceso o por defecto al entero más próximo.”

En el presente caso, los avalúos catastrales se calcularon con base en las zonas 
homogéneas geoeconómicas (ZHG) y tablas de construcción (TC) vigentes a 1°de enero 
de 2019, incrementadas en un 3%, tal como lo determinó el artículo 2°de la Resolución 
008 de 2019. No obstante, la inscripción catastral de los datos de las ZHG y TC deberá 
corresponder a las vigentes en la base de datos catastral, de conformidad con lo 
dispuesto en la Directriz 202020040415 de 26 de junio de 2020 de la Subsecretaría de 
Catastro.

El avalúo catastral se fija teniendo en cuenta los criterios de índole técnico y legal, los 
primeros, el estudio de las condiciones locales del mercado inmobiliario, el estado de 
conservación,  los acabados, área construida, área de lote, área privada, las condiciones 
del terreno, vías de acceso, entorno o ubicación del  predio, años de construido, 
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destinación económica, porcentaje de desenglobe, entre otros, respaldados mediante las 
investigaciones de mercado inmobiliario a través  de firmas y agentes especializados; y 
los segundos, la  Ley 14 de 1983, el Decreto 148 de 2020, las Resoluciones 070 de 2011, 
1055 de 2012, 388 y 509 de 2020, expedidas por el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” 
(IGAC) y las Leyes 1450 de 2011, artículo 24; 1753 de 2015, artículos 104 y 105; 1955 
de 2019, artículos 79 a 82 y 1995 de 2019, artículo 4°.

El artículo 117 de la Resolución 70 de 2011, modificado por el artículo 11 de la Resolución 
1055 de 2012, señala que “se entiende por rectificación la corrección en la inscripción 
catastral del predio en los siguientes casos: 1. Por errores en los documentos catastrales. 
2. Cancelación de doble inscripción de un predio. 3. Cambios que se presenten por 
ajustes o modificaciones en los orígenes de la Georreferenciación.

El Artículo 129 ibídem, modificado por el artículo 16 de la Resolución N° 1055 de 2012, 
determina que la fecha de la inscripción catastral de las rectificaciones por errores 
provenientes de la formación o actualización de la formación, observados de oficio o a 
petición de parte, será la de la formación catastral o actualización de la formación catastral 
vigente.

A su turno el Artículo 2.2.2.2.7. Señala la Declaración la información catastral. Cualquier 
persona podrá informar ante el gestor catastral competente; de forma presencial o a 
través de los canales dispuestos para tal fin, la información correspondiente a la realidad 
física, jurídica y/o económica de sus predios con el propósito de eliminar cualquier 
disparidad entre la realidad del predio y la información catastral.

La Subsecretaría de Catastro es competente para revisar sus propios actos, ya sea de 
oficio o a petición de parte, con el objeto de no causar perjuicios a los propietarios o 
poseedores de inmuebles en el Municipio de Medellín, e incluso a la misma 
Administración.

El artículo 6° de la Ley 242 de 1995, modificatorio del artículo 8° de la Ley 44 de 1990, 
establece que el valor de los avalúos catastrales, se reajustará anualmente a partir del 1° 
de enero de cada año, en un porcentaje determinado por el Gobierno Nacional, previo 
concepto del Consejo Nacional de Política Económica y Social –CONPES, que no podrá 
ser superior a la meta de inflación para el año en que se define el incremento.

Estas disposiciones, a pesar de su derogatoria por la entrada en vigencia de la Resolución 
1149 de 2021 del IGAC, son aplicables al presente caso, debido a que al respecto, la 
mencionada Resolución establece el siguiente régimen de transición normativa. “Artículo 
71. Transición. Los trámites que se encuentren radicados y sin finalizar por parte del 
gestor catastral, con anterioridad a la fecha de la expedición del presente acto 
administrativo, se atenderán de conformidad con las normas vigentes a la fecha de la 
solicitud”. 
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Esta Subsecretaría, de acuerdo a los considerandos del presente Acto Administrativo, 
procederá a inscribir en la base de datos catastral la matrícula inmobiliaria N° 394989 y 
modificar la inscripción catastral de los ID predios 900102206, 900102195, 900102203, 
900102204,  y 900102201 en cuanto a pasarlos de posesión a mejoras.

Por lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1° Realizar la inscripción catastral de la matrícula inmobiliaria N°394989, a partir 
del 15 de agosto de 1985, (fecha de apertura del folio), por las razones expuestas en la 
parte considerativa, con la siguiente información:

Propietario Documento 
de 

identidad

Código de 
propietario

Porcentaje 
de Derecho

LIBIA RESTREPO VDA  DE GARCES 5320300000 5320300000 50%
MARIA LIGIA GARCES TAMAYO 32.420.335 2185930000 12.50%

ALBERTO GARCES TAMAYO 3329000000 3329000000 12.50%
PEDRO GARCES TAMAYO 3.385.381 9551099975 12.50%

MARIA BERTINA MORENO TAMAYO 9300013644 9300013644 6.25%
DARIO ANTONIO GARCES MORENO 824.299 2180040000 0.695%

JULIO CESAR GARCES MORENO 10226714 9300013647 0.695%
BEATRIZ MATILDE GARCES MORENO 32.469.546 2178890100 0.695%

MARIA ELENA GARCES MORENO 3325100000 3325100000 0.695%
JORGE IVAN GARCES MORENO 71606606 9530279792 0.694%

LUIS FERNANDO GARCES MORENO 3329617700 3329617700 0.694%
ANGELA MARIA GARCES MORENO 43046793 9300013655 0.694%
MARTHA LUCÍA GARCES MORENO 21.744.350 9300013657 0.694%
CARLOS MARIO GARCES MORENO 71622675 9300013659 0.694%

MATRÍCULA 394889
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CODIGO DE UBICACIÓN 1103020-0049
DIRECCIÓN 63 A X CL 45 A LOTE 0049
ZONA GEOECÓNÓMICA 525
DESENGLOBE 100%
USO-TIPO 9-19 (INVADIDO O CON MEJORAS)
ÁREA DE LOTE 261m2

AVALÚO LOTE $161.320.000
AVALÚO TOTAL $161.320.000

Artículo 2° Modificar la inscripción catastral del ID predio 900102206, en cuanto a pasarlo 
de posesión a mejora, a partir del 26 de diciembre de 2012 (fecha de la actualización 
catastral), teniendo en cuenta las vigencias desde el año 2013,  con la siguiente 
información:

Propietario Documento 
de 

identidad

Código de 
propietario

Porcentaje 
de 

Derecho

MARIA LUCELIA OSORIO BOTERO 21.340.443 4481164000 100%

MATRÍCULA 900102206 (Mejora 1)
CODIGO DE UBICACIÓN 1103020-0049
DIRECCIÓN CR63 A #45 A - 45
ZONA GEOECÓNÓMICA 525
DESENGLOBE 100%
USO-TIPO-PUNTAJE 1-30-20 (Residencial)
ÁREA CONSTRUIDA 85m2

AVALUO LOTE $13.187.000
AVALUO TOTAL $13.187.000

Artículo 3° Modificar la inscripción catastral del ID predio 900102195, en cuanto a pasarlo 
de posesión a mejora, a partir del 26 de diciembre de 2012 (fecha de la última 
actualización catastral),  cambio de poseedores por sucesión Nº 3452 del 09 de diciembre 
de 2019, realizado en Notaría 21 de Medellín y   según GT 3138 de 2020, teniendo en 
cuenta las vigencias desde el año 2016, descargando a la señora  con la siguiente 
información:

Propietario Documento 
de 

identidad

Código de 
propietario

Porcentaje 
de 

Derecho

ALBERT ANDRESCANO PÈREZ 71290127 9530332441 16,6%



Página 10 de 13 de la Resolución N°. 202150189522 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

TEODORO ANTONIO CANOPÈREZ 71763466 9551405734 16,6%
BEATRIZ HELENA CANO PÈREZ 43561955 9550038958 16,6%

OLGA LUCIA CANO PEREZ 43585465 4243630000 16,6%
KELLY VICTORIA CANO PEREZ 43980068 9550762742 16,6%

HORACIO DE JESÙS CANOPÈREZ 8433614 3347901500 16,6%

MATRÍCULA 900102195 (Mejora 2)
CODIGO DE UBICACIÓN 1103020-0049
DIRECCIÓN CR 63 A #45 A – 43 (115)
ZONA GEOECÓNÓMICA 525
DESENGLOBE 100%
USO-TIPO-PUNTAJE 1-30-15 (RESIDENCIAL)
ÁREA CONSTRUIDA 113m2

AVALÙO CONSTRUCCION $15.385.000
AVALUO TOTAL $15.385.000

Artículo 4° Modificar la inscripción catastral del ID predio 900102203, a partir del presente 
Acto Administrativo, con la siguiente información:

Propietario Documento 
de 

identidad

Código de 
propietario

Porcentaje 
de 

Derecho

LILIAM AMPARO PORRAS ORTIZ 32479800 4885847000 100%

MATRÍCULA 900102203 (Mejora 3)
CODIGO DE UBICACIÓN 1103020-0049
DIRECCIÓN CR 63 A #45 A - 43 (104)
ZONA GEOECÓNÓMICA 525
DESENGLOBE 100%
USO-TIPO-PUNTAJE 1-30-34 (RESIDENCIAL)
ÁREA CONSTRUIDA 260m2

AVALÚO CONSTRUCCIÓN $58.142.000
AVALÚO TOTAL 2021 $58.142.000

Artículo 5° Modificar la inscripción catastral del ID predio 900102204 en cuanto a pasarlo 
de posesión a mejora, a partir del 26 de diciembre de 2012 (fecha de la actualización 
catastral), teniendo en cuenta las vigencias desde el año 2013, con la siguiente 
información:
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Propietario Documento 
de 

identidad

Código de 
propietario

Porcentaje 
de 

Derecho

LUZ DARY MARTINEZ CASTAÑO 43088783 9300069764 100%

MATRÍCULA 900102204 (Mejora 4)
CODIGO DE UBICACIÓN 1103020-0049
DIRECCIÓN CR 63 A #45 A – 43 (102)
ZONA GEOECÓNÓMICA 525
DESENGLOBE 100%
USO-TIPO-PUNTAJE 1-30-13 (RESIDENCIAL)
ÁREA CONSTRUIDA 128m2

AVALÚO CONSTRUCCIÓN $16.540.000
AVALUO TOTAL 2021 $16.540.000

Artículo 6° Modificar la inscripción catastral del ID predio 900102201 en cuanto a pasarlo 
de posesión a mejora, a partir del 26 de diciembre de 2012 (fecha de la actualización 
catastral), teniendo en cuenta las vigencias desde el año 2013, con la siguiente 
información:

Propietario Documento 
de 

identidad

Código de 
propietario

Porcentaje 
de 

Derecho

MARIA MARTA CARTAGENA VARELA 22168810 1335568500 100%

MATRÍCULA 900102201(Mejora 5)
CODIGO DE UBICACIÓN 1103020-0049
DIRECCIÓN CR 63 A #45 A - 41
ZONA GEOECÓNÓMICA 525
DESENGLOBE 100%

63m2 1-30-27 
(RESIDENCIAL)USO-TIPO PUNTAJE

81,81m2 2-60-33 (LOCAL)
AREA TOTAL CONSTRUIDA 143,81m2

AVALÚO CONSTRUCCIÓ $32.911.000
AVALÚO TOTAL $32.911.000

Artículo 7° La vigencia fiscal para los avalúos catastrales indicados en los artículos 
segundo, tercero, quinto y  sexto, será a partir del 1° de enero de 2013, más el incremento 
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que establezca el Gobierno Nacional para la misma vigencia o el que se fije en una 
actualización catastral

Artículo 8° La vigencia fiscal para los avalúos catastrales indicados en los artículos 
primero y cuarto, será a partir del 1° de enero de 2022, más el incremento que establezca 
el Gobierno Nacional para la misma vigencia o el que se fije en una actualización catastral.

Artículo 9° Remitir copia del presente Acto Administrativo a la Subsecretaría de Ingresos, 
de la Secretaría de Hacienda, para lo respectivo al Impuesto Predial Unificado.

Artículo 10° Contra la presente resolución  proceden los recursos de reposición ante el 
Subsecretario de Catastro y el de apelación, en forma directa o subsidiaria, ante el 
Secretario de Gestión y Control Territorial; de uno u otro recurso ha de hacerse uso por 
escrito, en diligencia de notificación personal, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con fundamento en los artículos 74, 76 y 
77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo)

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, a 
todos los intervinientes en el presente acto administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
MONICA MILENA GUERRA BUSTAMANTE
SUBSECRETARIA DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
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Elaboró: JORGE MARIO ESCOBAR E. Revisó: SEBASTIAN GÓMEZ OCHOA

--------------------------------------------------------
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